
Pasto, 18 de enero de 2022 

Señora 

JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO 2019-00032. 

DEMANDANTE: DAVID RUANO PUERRES Y OTROS. 

DEMANDADO: WILMER NARVÁEZ CUNDAR Y OTROS. 

 

IVÁN FERNANDO ZARAMA CONCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.981.500 de 

Pasto y T.P. No. 50.358 del C.S. de la J., actuando como apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia, presento liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Los intereses se calculan desde el día 11 de agosto de 2021 (cinco días posteriores al auto de 

obedecimiento proferido por su despacho), hasta el día 18 de enero de 2022 en el cual se remite la 

presente liquidación. 

 

ACREEDOR CAPITAL ADEUDADO INTERESES MORATORIOS 
CAUSADOS 

David Ruano Puerres $173.873.930 $4.366.350 

Bernardo Puerres $46.128.602 $1.206.724 

Bertha Puerres $5.244.932 $137.200 

Ana Patricia Puerres $5.244.932 $137.200 

María Nohemí Puerres $5.244.932 $137.200 

 

Conforme a la información anterior, los demandados adeudan a favor de mis clientes el capital 

equivalente a DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($235.737.328). 

 

Los intereses moratorios ascienden a la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($5.984.674), valor que deberá ser actualizado 

al momento en el cual se efectúe el pago. 

 

Atentamente, 

 

IVÁN FERNANDO ZARAMA CONCHA 

T.P. No. 50.358 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 


